
Núm. 81 . Jueves 7 de julio de 1856, 8 c u ano i , 

Suscríbese en ta imprenta Jet editor, 

calle de ta Trinidad, nú 1 0 , á 8 r j . 

ai mee para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y \ Z los 

defuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, mnunt\s y 

manteados que gusten tnsrrtar en 

este periódico deberán dirijirse á SL 
editor, francos de porte, sin cuje 

requisito no serán recibía**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO* 

GOB IERNO C I V I L . 

E i si ñor contador del ministerio de la Gober

nación del reino me dice en 2 5 de junio último 

l o siguiente: 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del reino me dice de 

real orden con fecha 4 2 del actual lo que sigue: 

»En vista de la consulta de V . S. de 45 de 

m a j o último sobre si los eclesiásticos están o b l i 

gados á obtener el pase para viajar dentro del ra¬

dio de ocho leguas del pueblo de residencia, se 

ha servido S. M . la REINA Gobernadora resolver: 

que ios eclesiásticos se hal lan en el mismo caso 

que las demás personas que tienen obligación de 

sacar pase para viajar en la referida distancia ." 

L o que traslado á V . S. para au inteligencia y 

efectos correspondientes. 

L o que he dispuesto se inserte en el Boletin 

oficial para que llegue á noticia de quien corres

ponda. Toledo 5 de ju l i o de 1 8 3 6 . — Juan Pedro 

de Qnijana. 

• Por el Bolet in oficial o.* 69 eslimó m i ante

cesor conveniente prevenir á los alcalde;* de todos 

loa pueblos de la provincia que sin u l ter ior d i l a 

ción dirijiese» á r i t e gobierno c iv i l testimonio fe

haciente de tener u no corrientes los l ibros que 

previene el decreto de 23 de ju l i o último en au 

art iculo 3 6 , conminándoles maneota un adame ote 

con los secretarios de apuntamiento de exijirles 

mi l reales de multa en caso de omisión , manifes

tando la sorpresa que justamente debía causarle 

*L abandono con que la mayor parle de aquellos 

funcionarios habían miradoesta parte importante 

de aus deberes, descuidando remi t i r los catados 

p i i u i c r trimestre con arreglo í loa modelos 

1 ul * 
publicados. Mi estrañeza n o ha aido menor al ob 

servar que la capital miamar do la p rov inc ia , co 

j o s füociooani» aiouicipales m i n eo el f a s t a a io 

delicadeza; Us villas del Quintanar y fcíora, i n 

dustriosas y couaiderables; laa de Noves , í o r -

ralba y Espinoso del Key RO i las que aun apareen 

b o j en esta morosidad, que podría bien n^eiecer 

alguna escusa respecto de Hontanar v tarro t ru l io, 

pero que n o es admisible c o n las "primera*, l e-

analto yo a que Jas deposiciones d r m i smtVtie&Qr 

tengan cumpl ido efecto, y sobre todo a que ja

mas queden ilusorias las leyea y reales resolucio

nes e n cuanto de mí dependa \ he ac .Hado p r e 

venir definitivamente en este negocio: que si p a 

ra el 2 0 del corriente mes no ae bailan en e> as 

oficinas loa estados correspondientes al segundo 

tr imestre v loa del pr imero que muebos pueblos 

n o lian remit ido con el testimonio de estar for

mados v; corrientes los l ibros de rejislros que e l 

enunciado ar t icu lo 56 previene, será efeciiva i a 

mul ta de los m i l reales con que fueron conmina

dos , sin perjuic io de otra medida especial que la 

inobediencia exij iere. 

L o digo i V V . para su conocimiento y pnn-
tual cumpl imiento . Dios guarde á V V . muchos 
años. Toledo 5 de ju l io de 4836*. — Juan Pedro 
de Quijana,—Sres. alcaldes de los pueblos de eata 
pro v lucía. 

Algunas justicias han remit ido a e*ta superio* 

r idad los testimonios de actas de elección para 

oficiales y demás clases de la Goeidie naor.rr*!, 

omit iendo en ellos el o rden , exactitud y c'andad 

necesarioe para au mas breve resolución. Y para 

que en lo sucesivo ae evite toda rfird* y e ĉ*»>eo 

dilaciones be creido conteniente ordrnar que ba

jo la especial responsabilidad de los fiinrifnenos 
municipales que deben autor i iar la elección, asi 
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p g* 
IUÜ di-

como de los secretario* de ayuntamiento, ae h 
constar con toda espresion que se cedebr 
chas elecciones por el orden de cada clase ; que se 
manifieste el numero de inscriptos para la com
pañía , mitad ó escuadre que se mandó organizar; 
el numero de estes que concurren á la votación y 
el de los votos que obtuviese en la primera, el que 
resultare elejido por ñas de las dos terceras par
tes de los votantes, ó espresion de nohaberfc» re
unido ninguno. Que hiñiendo de procedería £ 
formar ternas de propuesta por no reunir aingu-
no lus dos tercios de los volas, se etprese asimis
mo en Ja segunda ó ulteriores notaciones, el nú* 
mero de votos que reuniesen eo mayoría absoluta 
los que deben componerlas, sin que el obtener 
en esta segunda ó posteriores votaciones algún 
individuo los dos tercies de votos le de otro de« 
recbo que el de ocupar el lugar que le correspon
da eo la terna. 

Lo dijo á VV. para su puntual observancia-
Toledo 5 de julio de *£56.— Jusn Pedro de Qui-
jana.—Sres, presidentes de los ayuntamientos de 
esta provincia. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación del reino me traslada con fecha H 
ate julio la real orden que le comunica el Excmo. 
Sr. secretario de estado y del mismo despacho, 
qua a la letra dice S 

Ministerio de la Gobernación del reino,— 
A ña da que en las efeciones de diputados a 
córtes se proceda con toda legalidad, después de 
ilnslrada suficiente mente la conciencia de los e!e-
tores, se ha servido S. M. la REINA Gobernadora 
resolver que V. S. observe y baga escrupulosa
mente observar en la provincia da sn mando las 
disposiciones siguiente?: 

1 ' Que se advierla a los electores que no de
ben llevar papeletas escritas con objeto de poner
las en la urna, sino que con arreglo al art. 2 0 
del real decreto de 2% de mayo, tienen que escri
bir precisamente en la papeleta que recibirá cada 
uno de) presidente, los nombres de los dipotados 
de su elección \ ó bien los harán escribir por otro 
elector , si elfos estuviesen imposibilitados. 

2. A Qne no ha de votar persona alguna sin 
que el presidente y secretarios escrutadores estén 
satisfechos de que tiene derecho para hacerlo 
por hallarse inscrito su nombre en Ja lista electo
ral. 

• ' Que todo elector tenga derecho para ase
gurarse de la verdad y exactitud con que an el 
escrutinio sa proceda por el presidente y secreta
rios escrutadores, á cu j o efecto esté facultado pa
ra pedir y verificar la comprobación da cualquie
ra de las papeletas que se fuesen leyendo. 

W* Que las papeletas que el presidente ha da 
entrevar ¿ eada elector para escribir su voto, ten
gan una contraseña particular, que se cambiará 
cada día de elecciones: antes de leerse en alta voz 

[ 2 ] 
l is papeletas, se comprobará que llevan la con

traseña del dia. 
5 * En fin, que inmediatamente dirija V. fi, 

su voz á los electores de su provincia para forta* 
lecer su razón , de modo que el voto que emitan 
sea tan Ubre como fundado. Que les ponga V. S. 
de manifie.Lo las interesadas miras, tanto dal car-
Iisrfid como de ia anarqüía , que cubriéndose con 
la máscara del bien público invocan mentidamente 
una libertad que detestan Yque les advierta que una 
Tea formada su opinión sobre el color político d t 
aus candidatos respectivos, conviene mucho que se 
unan todo* Jos de un mismo modo de pensar, orga-
n izándose y procediendo de acuerdo, ai no quiere* 
espooerse los mas á ser vencidos por los menos, 
lo cual sucederá infaliblemente si cuaodo aquellos 
divagan, trabajan estos acordes y compactos. Co¬
mo el ínteres público consiste en el triunfo de la 
verdadera mayoría, porque ella es la espresion 
de la voluntad de la masa intelrjenle, tenga V. $, 
entendido que la única parte/ que puede tomar en 
el asunto de elecciones, que consiste en hacer 
cumplir las disposiciones legales, y en dar pú
blicamente buenos consejos á los electoras, debe 
dirijirse en aquel sentido, en el sentido de liber
tad y orden, en el sentido nacional. 

V de orden de S. M lo prevengo á V. S. 
para que sin pérdida de tiempo ponga por obra 
sus jeoerosas miras, dándome conocimiento da 
haberlo realizado. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid H de julio de 183o." 

De real orden comunicada por el señor secre
tario del despacho de la Gobernación."El subse
cretario , Alejandro Olivan, — S r . gobernador ci* 
vil de Toledo. 

Y para que tenga puntual cumplimiento la be 
mandado circular por el Boletin oficial, previ
niendo á VV . la den toda publicidad, y ordeno 
á los alcaldes de los pueblos cabezas de distrito 
electoral que en el dia señalado para las eleccio
nes de diputados á las próximas cortea y antes 
de proceder al nombramiento é instalación de la i 
mesa directiva de elecciones la hagan leer en pú- < 
blico, y me avisen de haberlo asi ejecutado. Y 
como los electores todos de esta honrada provin* i 
cia son bastante circunspectos y eatau interesados 
an poner coto á las demasías de los partidos, fleo-
do por otra parte sobrado sensatos para dejarse . 
engañar de las protestas mentidas de patriotismo 
con que algunos pudieran encubrir sus resentí* 
míenlos ó desmedida ambición, cual acontece I 
siempre al través decombnhionei políticas, acre* 
ditando de ordinario la esperiencu que no es al 
mas exajerado en sus opiniones el mas patriota, ni 
el mas desprendido, ni el mas leal a sus empeños 
confío que ejercerán su importante misión con la 
conciencia pura y fuerte que la suerte de la patria 
reclama y S. M. desea. Dios guarde á VV . mu* 
cbot anos. Toledo 6 de julio de 1836«Juan Pe* 
dro de Qnijana.»Sres. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 
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TOLEDO* 

Julio 6 Je 1835. 

Hemos visto c i rcu lar diferentes listes de can

didatos para las próximas cortes: en unas se en* 

Ncueotrao los cuatro úitirnos procuradores por es-

\\M p rov inc ia : en otras solo parte do ellos con oue-

'• vos sugetos, si bien conocidos por ana buenas 

ideas y cordura : algunas otras corren en que es¬

ta o comprendidos casi todoa los procuradores ele

jido? en 1814. [Ojalá que los electores emitan su 

voto con circunspección é imparc ia l i dad , bucean-

i ^ do como conci l iar y concordar pretensiones en-

^ fontradas , mas bien que pronunciando en mar

cada hosti l idad á ninguna de ellas! Loa candida

tos que mas probablemente obtendrán sufrajioe 

* en número son los señores 

m 
tu 

tu. 

ét, 

O. Esteban Abad y Gamboa. 

1) Francisco Crespo de Tejada. 

D . Gaspar de Goico-echea. 

])» Jul ián Huelbes. 

D . Juan Alfonso Montosa . 

D . Migue l de la T o r r e . 

D . Ramón de la L lave . 

D . Sebastian García de Ochoa. 

D . Víctor Fernandez Alejo . 

0 

J 

i* 

A 

• f R E M I T I D O . 

7 ' 

5? 

Señor redactor del Bole-ra o f i c i a l .—Muy se

ñor m ío : Como estamos próximos á elejir los que 

han de representar á la nación, se me ofrecen 

varias obaertaeiones que desearé ae airva V. i n 

sertar en el periódico que d i r i j e . 

L o ley concede el inestimable derecho de elec

ción á todos los ciudadanos, que ó por aui habe* 

res ó por sus profesiones mi l i t a r ó científicas t ie 

nen on verdadero Ínteres en la consolidación del 

t rono y de nuestras instituciones. Esta uacion es

tá m u y ocoslnrabrade á los abusos; pero hoy se 

trata de remed iar los , y la representación nació* 

nal nos ofrece bastante garantía para conseguirlo. 

La fel icidad pública se compone de mucho* ele

mentos , pero los principales son el orden y el 

respeto y obediencia á lan leyese sin estas bases-

es iu>pos¡bte que pueda subsistir ninguna oacion. 

£ n los gobiernos, aí pueden llamara© tales los 

absolutos , nunca se conocen laa necesidades pu 

blicas , lodos trabajan para que solo gocen las cía-

aea parásitas y privílejiadas qne abruman al esta

do : en el sistema representativo, por el contrar io , 

ae quiere que desaparezcan injustos pr iv i le j ios , 

que los hombres trabajen en utiüdsd p rop i a , y 

que sin desprenderse irías que lo absolutamente 

necesario paro aostener las cargas precisas de es

tado se aprovechen de todo lo que produzcan. 

í Y cómo es posible que se conoacao nuestras ne* 

cesidades y sé remedien lot abusón rio qoe por 

tanto l iempo hemos sido víctimas/ Solo dando 

entrada en Ja representación nacional á personas 

verdaderamente interesadas en que ae remuevan 

cuantos obstáculos se oponen al bien común. La

tamos eo la época cntica de nuestra consolidación, 

y debemos o lv idar remol imientos: no debemoa 

dejarnos arrastrar de ideas exageradas: no debe

mos o ir la vos de maguo pa r t i d o , y solo debo 

guiarnos el bien común , íntimamente enlaxa-

do con el trono y cora laa instituciones que nos 

r i jen . Si tenemos la fortuna de cpie los electores 

ae hagan cargo de nuestra situación , podemos 

confiar en que muy eu breve se concluirán lo t 

disturbios que oos deberán; porque se eiejírao 

para representantes de la nación hombres capacev 

de hacer nuestra fel icidad. Se necesitan hombres 

de arra igo , de saber, independí entes paro emi t i r 

aus opiniones fundadas en razón, qne oo obren 

por sistema sino por convencimiento, que conoz

can la exacta posición de nuestra patria f que no 

se dejen seducir de teorías impracticables, que ai. 

gan las ideas del progreso en cuanto ¿ea compa

t ib le con la situación política en que no- hal la

mos, que traten de nivelarnos con Jos gobiernos 

representativos de las naciones vecinas que nos 

sirven de apoyo: en uno pa labra , hombrea de 

buena intención, de pureza, de rec t i tud , de pres* 

t i j i o , de patriotismo sio mancha, de buenos an

tecedentes políticos, y que á la independencia re-

unan virtudes cívicas para ocuparse del bien es-

c lu i tvamenle , olvidando todoa los. motivos de re

sentimiento. 

Bajo estas bases no bay duda que m u r pronto 

seremos venturosos y gozaremos de la felicidad 

consiguiente al orden del gobierno: luego que 

hayamos concluido la goerra de la rebelión, sen

tiremos de lleno los efectos de las instituciones 

políticas, con tas cuales la nación será dichosa, 

y solo Dorarán los que ha&ta nuestra rejeueracion 

han v iv ido de abusos. 

Sírvase V , f señor redactor, dar lugar en las co

lumnas de su periódico á las antecedentes refle

xiones , eo lo que le quedará agradecido este su 

afectísimo S. S. O. B. S. M — li. L . 

ÍHDTCW DS r.AS Ó*DB#M* C • U C V I * r> i S}M OFICIO FOM 

MMTM SOZMTIff BN St XMS DM JVttlQ Jh'TSKtOR, 

Real decreto con ias reglas que han de observarse en ios 
elecciones de diputados á ios próximas córtes, ( Ral. 
n ? é k ) . 1 

Oiro suprimiendo ia contaduría jeneral de propios y ar¬
bitrios dei reino. (Td.) 

Circular de ia comandancia jeneral mandando formar 
listas de ¡os individuos que han pertenecido yperts-
í ieeen ó ta facción. (Id.) 

Otra dei gobierno cioit adotrtiendo á tos jueces de pri
mera instancia el modo de remitir los sentenciados 
ai correccional de esta ciudad. (Sí 67,) 

Otra dei-mismo para ia captura de dos desertor** del 
toeuadron tijero de Madrid, (id.} 
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Otra orden prtmnund* ta entrega de. dos ejemplares de 

los impresos que se publiquen. (Id.) ¡i 
Otra determinando que la calificación de premio*, ho-

norss.y recompensas qne han de disfrutar ¡os indivi

duos de taGuardia nacional que se distingan ó in

utilicen tñ ocios det servicio se haga con sujeción 

' d lar farniotidades que st observan en tos espedientes 

militans. (Id.) *-
Real decreta tonceo\iendo <sl Excmo, Sr. secretario de 

la Gobernación del reino el uso de media firma: 

(Id.) - - / - : 1 
Circular del gphetno civil para que las juntas tnter^ 

ventoras de pasitos remitan testimonios de las *xi¿ + 

Uncios de granos y metálico. (1<1.) 
R at orden sobre elección de los sugetos que han de 

' componer fas comisiones agricuitoras. (íd.) 

Alocuciones det señor co/nandante jeneral. (Id.) 
Real orden previniendo que tos espedientes en solicitud 

de concesión de ferias y mercados pasen á informe de 

tas diputaciones provinciales. (W 63.) 

Otra para que ios j'abrkantes de ácidos reciban en los 

estancos al precio de coste y costas tos azufres que 

necesiten para sus elaboraciones, (JJ.) 

Circular d.i gobierno civil sobre libros de nacidos , ca

sados, murrios £fc. (N? 69 , ) 

Otra ptira que los ayuntamientos inviten á sus adminis

trados se inscriban en dos compañías que han de or

ganizarse en esta próvincia. (Ñ~? 70 . ) 

Reai decreto nombrando al Sr. D. Alejandro Olivan 

subsecretario dei ministerio de la Gobernación dtl 

reino. (Id-) 

Circular del gobierno civil para ta captura de siete de

sertores, (Id-) 

Otra atujando el hallazgo de un caballo en el lugar de 

la Estrella. (Id) 
Otra de la diputación provincial sobre tachas legales 

que puedan tener los mayores contribuyentes para ser 

eleet res, (td.) 

Otra de la comisión de donativos patrióticos acerca de 

remisión de establos de los fondos recaudados. (Id.) 
Otra de la intendencia de Madrid relativa á ta manda 

pia firzos-. (IJ,) 

Reul trdtn declarando que la formación del rejistro del 

comrrcio wrcspwde a IM secretarias de los gobier

nos civiles. (N? 71 . ) 

Circular dtl gobierno civil so'tre presentación de cuen

tas* coitinjcntes y testimonias de pósitos. (IJ.) 

Real orden habilitando el puerto de S- Sebastian para 

el comercio de América, (lá ) 

Circular del gobierno civil reencargando el cumplimien

to de las r latiros á pósitos y libros de nacidos, ca-

sadrtt. muertos £fc* \ S 9 7a.) 

Otra recordando la iavitacion para organizar dos com¬
** péfUn (ti.) 

Otra con el anónimo que recibió el señor gobernador ci
vil. (Id.) 

Otra de ia .intendencia para que tos ayuntamientos 
cumpian ta sagrad* obiigacion de recaudar Lu con
tribuciones del segando trimestre y entregar su im
porte en tesorería. (Id ) 

Otra det ministerio de Hacienda militar sobre et modo 
de remitir lat fees de vida. (Id.) 

Otra sobre suministros d tas tropas transeúntes y es* 
tautes. (Id.) 

Otra para que cada pueblo preste dos hombres paro la 

formación de dos compadias de ttradires. (N? 73 . ) 

Otra para ia persecución de unos jitanos que en eun-

dniiu cometen varios etcesos. (IJ.) 

i»] 
| Otra para Ja captura de Francisco Motero ¡fugado dc| 

canal de Castilla. (Id) 
Otra de la intendencia con la nota de las escriturat y 

otros documentos de imposiciones verificadas en ;a 

anticua oficina de consolidación* (Id.) 
Real orden declarando que los jueces de primera instan 

oia qht han de entender en las subastas de fincas P W _ 
aoHtílcs sean hs de tas capitales de provincia. Id.. 

Otra sobre .pastos en propiedad particular. (Nf 74,) _ 
Otra relativa d elecciones de procuradores. (Id.) 
CircuÍar~"de la diputación provincial sobre el mitrtut 

asunto. •' M :• 
Otra del gobierno cibsl para el pago de las cuotas cor-, 

respondientes á lts gastos de ia diputación provincial 

(N? Z3-) 
Otra de la intendencia sobre presentación de matricular 

del subsidio industrial y comercial y pago -del 

mestre. (Jd.) 
Real orden sobre liquidación de créditos contra el esta* 

do. (íd.) 
Otra paro que en la aduana ds Canfrane solo se exija 

d los efectos estranjeros tos derechos señalados d ¡at 

importaciones en bandera española. (Id.) 

Circular de ia diputación provincial sobre elecciones, 

<N* 76-) . 

Otra det gobierno civil sobre presentación de cuentas de 

propios y continjentes. (id.) 
Otra relativa ai préstamo que los pósitos hicieron en tt 

año de t Bo6r (U )' _ 
Rea1, orden sobre liquidación de intereses de la deudo 

corriente. (Id.) 
Otra acerca de QUA tos militares que tengan derecho i 

votar concurran d las próximas elecciones de diputa

dos (Id) " 
Orden de ta comandmeia jeneral para que los señores 

gefis, oficiales y denas clases de retirados se presen* 

ten en ia secretaria. (|J.) 1 

Edicto del señor comandante jeneral haciendo saber que 

estd autorizado para acojer d indulto á cuantos st 
presenten. (U ) 

Alocución det stñor goliernador civil participando d los 

pueblos el nombramiento del Sr. D. Juan Pedro dt 
Quijana. ( S ? 77. ) 

Real orden disponiendo el destino que ha de darse á los 
espedientes existentes en el archivo de tas suprimidas 
dirección y contaduría jen-rales de propios. (Id.) ü -

Circular dei gobierno civil para la captura de variss 
reos pendientes de causa en ei iuzsado de Ocaña. 
(N? 78. ) \ 6 

Otra haciendo saber la hazaña del benemérito Guardia 
nacional de Mascaraque D. Bernardina del Aguila 
Carvajal. (Id.) 

Otra de ta diputación provincial anunciando tos dias y 
horas en que celebra sus sesiones. (Id.) 

Otra de ta comandancia jeneral para que en los pueblos 

se active ta persecución de ficciosos dispersos- (Id.) 
Otra para que lo¡ ayuntatnientos remitan francas oV 

porte las comunicaciones y demos d dicha comandan* 
cia. (id.) J 

AVISO. 

Quien quisiere comprar rí tomar e n arrendé* 
miento dos mesai de villar con hueñis taqueras, 
tacos, bnUt y demás correspondiente, acudirá i 
tratar de ajuste con au dueño, platuela de la 
Maedalena n.* 1. 

loledo: Imprenta de D. JMÍ de Cea. 
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